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PERAL E : de PRIMERA COPIA canino 

paljoos: . 

De la Escritura de SESION DE PARTICIPACIONES DE 

LABORATORIO VETELAE CIA. LTDA, 

SR. RICHARD PALA MANCHENO SUACAPIÑA + SPA, 

Otorgada por 

A favor. SEA MARÍA 103E GANCHEZ AYALA “ JTROS. 
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Parroquia | 

Cuantía Avalúo | 

Quito, a de del__-** | 
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: 14 % a a sa ¡ 
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña , A 

“Sector Multicentro” ES 
Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-261 

notary18QUnotary18.com 

  

            
 



    

29%5 7 01.18-290462     CONTRATO 

Ñ 4 CESION DE PARTICIPACIONES DE 

no 26rra 5 LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

6 OTORGANTES. 

TO VE MM E CDAZ 

8  MANCHENO GUACAPIÑA RICHARD PAUL CC.171033494-5 CEDENTE 

% — VALAREZO REVELO EVELYN TATIAN2 20 170914168-" CEDENTE 

10 SANCHEZ AYALA MARÍA JOSE CC.171550104-3 CESIONARIA 

11 HERMOSA TORRES MYRIAM SOFIA CC.171314229-5 CESIONARIA 

12 LLERENA GAVILANEZ CARLO RIGOBERTO CC 020128491-6 CESIONARIO : | 

13 CUANTIA: USD $.134,00 , 
: 

14 DI 2 COPIAS **W.G.P** : 

15  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

16 del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) de OCTUBRE del 

17 DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

15 BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

19 QUITO, comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES, 

20 los cónyuges Doctor RICHARD PAUL  MANCHENO 

21 GUACAPIÑA y señora EVELYN TATIANA VALAREZO 

22  REVELO, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

23 calidad de CESIONARIOS, la señora MARIA JOSE SANCHEZ 

24 AYALA, casada; Licenciada MYRIAM SOFIA HERMOSA 

E TORRES, soltera; y, señor CARLO RIGOBERTO LLERENA 

26 -ANEZ, casado; todos por sus prapios derechos.- Los ! 

27 Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  
28 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de los 

cur selz (def, DOTA 
Birécción: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary186notary18.com 
Quito - Ecuador
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cedentes y ia señora Maria Jose Sanchez Ávala aulenes se 

encuentran domiciliados en Sangolqu.. de paso por esta ciudaa de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta aque me bresentan 

para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguente “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, de la compañía 

LABORATORIO VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges doctor RICHARD PAÚL  MANCHENO 

GUACAPIÑA y EVELYN TATIANA VALAREZO REVELO, de 

estado civil casados, de profesión médico veterinario el primero 

y empleada privada la segunda, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Sangolquí, en calidad de cedentes; y, los señores 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en la ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, de profesión licenciada en Microbiología; MYRIAM 

SOFÍA HERMOSA TORRES, de estado civil soltera, 

domiciliada y residente en la ciudad de Quito, de profesión 

licenciada en Microbiología; y, CARLO RIGOBERTO LLERENA 

ÁNEZ, de estado civil casado, domiciliado y residente en 

la ciudad de Quito, de ocupación empleado privado, en calidad 

de cesionarios. Todos los comparecientes son ecuatorianos,
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celebrada ante el Me Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

diciembre del dos mil tres, debidamente aprobada Quito, el día primero 

mediante resolución número cero tres.Q.IJ.cuatro cuatro ocho ocho, 

emitida en el Departamento Jurídico de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, de once de diciembre del dos mil tres, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Mejía, a cargo del libro del Registro 

Mercantil, el trei diciembre del año dos ml tres, bajo el número dos 

seis cinco tres del repertorio y ochenta y cuatro del Registro Mercantil. DOS) 

A la fecha de constitución de la compañía el doctor Richard Mancheno 

Guacapiña, tenía cien participaciones sociales de un dólar cada una, no 

obstante, mediante escritura pública de dos de agosto del dos mil diez, 

realizada ante el Notario Segundo del Cantón Saquisilí, el doctor Femando 

Salas Diehl cedió a favor del doctor Mancheno treinta y cuatro participaciones 

sociales de un dólar cada una, por lo que el doctor Mancheno aumentó su 

partapación social hasta tener ciento treinta y cuatro participaciones sociales 

Esta cesión de participaciones fue debidamente inserta en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Mejía a cargo del Registro Mercantil. TRES) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía consintió y autorizó la cesión y 

transferencia de partidpaciones sociales objeto de la presente escritura 

pública según se desprende del ejemplar del acta, que se incorpora a la 

presente escritura. TERCERA- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges doctor RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA y EVELYN 

TATIANA VALAREZO REVELO, ceden y transfieren la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantienen en la compañía LABORATORIO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colon 
E-mail: notary188notary18 com 

Quito - Ecuador
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VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente forma: a) el cuarenta y siete 

punto cero uno por ciento equivalente a sesenta y tres participaciones sociales 

de un dólar cada una en favor de María José Sánchez Ayala; b) el cincuenta 

por ciento equivalente a sesenta y siete participaciones sociales de un dólar 

cada una en favor de Myriam Sofia Hermosa Torres; y, c) el dos punto 

noventa y nueve por ciento equivalente a cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una en favor de Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez. El valor de las 

participaciones sociales cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. Consecuentemente, luego de esta cesión 

de participaciones sociales, el cuadro de integración de capital queda 

conformado de la siguiente manera. 

socio CAPITAL. NUMERODE PORCENTAJE DE 

PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

María José Sánchez Ayala USD.$.196,00 196 49,00% 

Myriam Sofía Hermosa Torres USD. $ 200,00 200 50,00% 

Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez USD $. 4,00 4 4,00% 

TOTAL USD. $.400,00 400 100,00% 

El cedente manifiesta que transfiere las participaciones antes mencionadas, 

con todos los derechos principales y accesonos a ellas, Por lo dicho, el doctor 

RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA, quien, con la presente 

cesión de participaciones, se retira de la compañía como socio de ésta, 

     dedara que no tiene reclamo alguno en contra de ella, ni en contra de los 

socios o administradora de la compañía, las actividades por ella realizadas o 

a Son ella vinculadas o los bienes y derechos por ella adquiridos. CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes declaran que el precio de las partaipaciones sociales 

se lo fija en el valor nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada una, 

que los cedertes declaran haberio recibido integramente, por lo que no 

tienen reclamo alguno que realizar en contra del cesionario. En
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REVELZ denmara” “ade enodc £ ca” 

TREINTA Y CUATRO DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.. Los cesionaros 

aceptan ¡a cesión de las participaciones Ustea, señor Notario, 

se sammrá agragar las demás cláneulas de oetio nara la 

perfecta validez de esta escritura. Firmado) Doctor Eduardo 

matricula profesional numero sermosa Torres Ábogade sun    

diecisiete-mil novecientos noventa y cinco — cuarenta del Foro 

de Abogados.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, fa misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal del caso.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de 
ZA 
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Z acto, de todo lo cual doy fe.- 
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AY ul e da 
É / 

SR. RICHARD MANCHENO GUACAPIÑA SRA. EVELYN VALAREZO REVELO  / 

¿COCO 17357 C.C. > 

e c.v. o
 CM. 2 

SIGUEN FER... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Gnotary18.com 

Quito - Ecuador
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> / 
A mena LA se Fede 

h / ÉCRMOSA, d 

SRA MARIA SANCHEZ AYALA ¿CDA MVRI HERMOSA TORRES 

CO. Risso 3 ae namas > 

EN cv. 
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'OGTOR ENRIQUE DIAZ'BALLESTEROS 

NOTARIO DECIMO 

SE AGREGAN D 

    

  

AVO DEL CANTON QUITO 

—Á R P 

OCUMENTOS HABILITANTES:



  

  

AE A: 

   
Er ta suas 1s dan Zal 
encuentran “e rndos los 

P"unñanu  s:897. 
da María Jose Sá: Ayata tcenciada 

Myriam Sofia ernosa To y gos Rmnara Par wa cuácapmña todos 

ellos socios ae 1á compañia "LABORATORIO VETELAB ClA De ' De esta torma 
se encuentra reorezen ada la totalidad del capital social de la compañía antes 
mencionada 

      

uo “OTaS $e 

      

  

AS So 
encontrarse representada la totalidaa del capital sociai de la compañía, ellos se 
constituvan er Junta General Unwersal de Socios de la compañia “LABORATORIO 

    
     

TELE C - - 10 DMeYIStL E .2mcaÑias Y ¡05 , 

estatulos 59c1a165 de De roesa pará dí y “2SOwEi Ss 5 72 puc der Ufa" es ? 

día 

1, Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

2. Nombramiento de nuevo Presidente de la compañía 

Preside Ja sesión el doctor Richard Mancheno Guacapiña, y, actúa como secretaria de 
a misma la licenciada Myriam Hermosa Torres 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los socios 
concurrentes y de la voluntad unánme de constituirse en Junta General Universal, 
para tratar el punto antes propuesto 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los señores' 

  

  

  

  

            

50010 CAPITAL NÚMERODE | PORCENTAJEDE 
PAGADO _ |PARTICIPACIONE | PARTICIPACIÓN 

María José Sánchez Ayala 133, 00| 133 33,25% 

Myriam Sofía Hermosa Torres 133,001 133 33,25% 

Richard Paúl Mancheno Guacapiña 134,00 134] 33,50% 

| TOTAL 400,00 400 100,00% 
  

Luego de comprobar la concurrencia de quienes representan la totalidad del capital 
social de la compañía y la voluntad unánime de tratar los puntos propuestos, el señor 
Presidente declara instalada la Junta Genera! Uniwersal de Socios de la compañía 

“LABORATORIO VETELAB CIA LTDA” y dispone que se inicie a tratar cada uno de 
los puntos del orden dei día Son las cieciochos horas treinta minutos 

_ 1. Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

remata palabra el doctor Richard Mancheno quien indica a los socios de la compañia 
que hartomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la 
siguiente forna a) el 47 01% equivalente a 63 participaciones sociales de un dólar 
cada una en favor de María José Sánchez Ayala, b) el 50% equivalente a 67 
participaciones sociales de un dólar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa 
Torres, y, c) el 2 99% equivalente a 4 participaciones sociales de un dólar cada una en 
favor de Carlo Rigoberto Llerena Gawlánez Por tal razón solicita a los señores socios 

se apruebe la cesión de participaciones antes indicada



  

el nuevo cuaaro e tegracion as captar quedara estabieciao 28 18 SIGUIBnIe corra 

  

1 NUMERS DEI PORGENTAJE DE 

  

  

        

IS ¡CAPITAL PAGADO [PARTICIRASIONE de ARTICIPACION 
j s 

María José Santrez iyala | 196,00] 196 49,00% | 

Myriam Sofía Herrasz vorres T 200 00 200 50 00% 

Carlo RizoLurto Ls 200 Cewánaz | 4,00 4 1 00% 
1 o TOTAL 400,00 400| 100,00%       
  

E cedente declara aus no nene reclamo alguno en contra de la compañía ni de su 

aciual adimiiSu du, . 

   
Dro e 240 Presidente de la compañía   

  

nea puacapiña toma nuevamente ¡a palabra e indica que 

debido a su separación de ia compañía, no podra continuar ejerciendo la presidencia 
de la misma, por lo que propone que se designe como nueva Presidenta a la 

licenciada Ma ía José Sánchez Ayala 

RESOLUCIÓN La Junta en forma unánme consiente en el nombramiento propuestos 
para desempeñar el cargo de Prestlente de la compañía “LABORATORIO VETELAB 
CIA LTDA”, por el período de dos años, según lo establecido en los Estatutos 

Sociales sd, la licenciada MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA 
ejercerá la P. 

        

o lez puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió esta 
il de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaría se 

cpfenraiente para lo cual se concede un receso de tremta minutos.      
junta gerieral 

redac cie Si Aste Co re 

  

Reinstalada la uesz:ó 
concuiTanizs Quien 

horas tramita 

roy teida el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
Z fimar €l lugar y fecha antes indicados Son las diecisiete 

   

  

0 . É VÁ Ja - Sa e 7, 8 

Lcda. Myri: fía Hermosa Torres 
SECRETARIA 

yde Den dam. Nor Mess Me 

«tuda. Ma. José Sánchez Ayala 

SOCIA 

 



    

133 DELTA 

Jenera, La 
celebrada el dia de hoy 15 de octubre de: 2013 extiendo a pr resente Certificado de 
Sropiecad + Transferencia de Paricivaciones 

   
El doctor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA, es propietario de ciento tremta y 
cuatro :134) participaciones de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA LTDA yy, en 
forma libre y voluntaria cede y transfiere la totalidad de ellas a favor de las siguientes 
aarenmas 2 al 47 M9 ami lante 20 arman ar nr e dla 

tavor ae Maria yose Sancnez Ayala, bb) e: 50% equivalente a 67 participaciones sociales 
de un dótar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa Torres; y, c) el 299% 
equivalente a d particioaciones scuaes de yn colar caga una er savor ae Garto Rigoberto 
- 851 a Savianez -0s Cestonan acionahoad ecuatonana y las dos primeras 
son socias actuales de la compañia 

  

   
   

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil trece 

a 
Diaynostico Veterano 

1 E ETELAZ 
RUC iTDI3IRI3106* 

mosa Torres Y 

  

C.C. A 719142295 
GERENTE GENERAL 
LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

ap
 

Le
 

Direccion. Central - Sucre N-47 y Jose Mejia (Junto al Almacen de la Pasteurizadora Quito) Telfs (593-2) 231-6722 

Cel 0998 793-956 / 0983 606731 * faboratariovetelabQyahoo com 
* Machachi - Ecuador 
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¿020 lá 
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VALAREZO! 
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CANTÓN 
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REPÚBLICADEL ECUADOR | 1 

  

   
¡ADO DE-VOTACIÓN > | 
GENERALES 17-F£8-2013 

    

   

     

   
   

q Er > >< A 
[NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO EN APLIGACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopla que ANTECRDE catá nonformo con el original que me fue prorentada. 

   Ique Braz Baltespars; 
mo Qstavo del Canto    

RICHARD MANCHEREPSUACAR 

  

ER lr 14,244 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- CONSEJO. NACIONAL ELECTORAL 
SERTE CARO. DE: 

    

VOTACIÓN 
LES 17-FE0-2013,        
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INSTRUCCION PROFESIÓN ¿OCUFACION 
SUPERIOR LIC MIGRABI CLIN APC FATAJI222 

  

     

             

        

2% > Lem BEPGDLICA LLL E aa ias Le OR ADENTFICACIÓN y CERULACION « + 

A DF CIUDADANA, 

ASELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
TORRES MARÍA ERNESTINA 

e AR Y PAPECACION 
QUITO 
2010-,2 
FECHA DE EXPRTÓN 
2020-1227 
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NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO | 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTUCEDE esto conforme con al, 

original que me tue presentado, | 
% 
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El NEz 

JARLO RIGOBERTE 
LA e NA MIE O 
GUAYAS 
SUAYAQUIL 
SEDRO CARBO ¡GONE "IO: 
FECAA Lo NACIMIENTO: 1973-03 

110" 2, DAD ECUATOF Ma 
5) 
DOCY CASADO 

MARIA FERNANDA 
BONILLA VARGAS 
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0913 - 0253 0201284918 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LLERENA GAVILANEZ CARLO 
¡GGBERTO 

SOLAR 
PROVINCIA. -IRFUNSCRIPCIÓN o 

GUARANDA aL VEITILLA. 
CANTÓN tOQUIA. 

PRES UNA 

  

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO | 
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopla que ANTECEDE está conforma con el 
original qué ma fue presentado. m asia    



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA. 

LTDA. que otorga el señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA 

Y SEÑORA a favor de la señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y 

  

OTROS, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración - 

Abe 

ENRIQUE DIAZBALLESTEROS 

ARIO DECIMO O: VO DEL CANTON QUITO 

    
   

   

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA., de fecha 01 de 

dicrembre del 2003, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA Y SEÑORA a favor de la 

señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y OTROS, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TRECE.- 

  

    

  

- 
LES 
A LED ETA EAALLAR AS 

ps NRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

RIO DECIMO OCTAVO DEE CANTÓN QUITO 

    

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

RAZON. Siento por tal que en esta fecha <e nota de la presente cemon de 

  

participaciones. al margen de la Consutucion de la Compara 

             CisTRe 

REGISTRADOR DEL CANTÓN ME
A



                        
  

      

    

  

      

NOTARIA DECIMO OCTAVA 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

        

  

      
  

      
  

      
  

    
  

  

  

   
  

PERAL E : de PRIMERA COPIA canino 

paljoos: . 

De la Escritura de SESION DE PARTICIPACIONES DE 

LABORATORIO VETELAE CIA. LTDA, 

SR. RICHARD PALA MANCHENO SUACAPIÑA + SPA, 

Otorgada por 

A favor. SEA MARÍA 103E GANCHEZ AYALA “ JTROS. 

h 

' 
. 

Parroquia | 

Cuantía Avalúo | 

Quito, a de del__-** | 
Ñ 

: 14 % a a sa ¡ 
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña , A 

“Sector Multicentro” ES 
Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-261 

notary18QUnotary18.com 

  

            
 



    

29%5 7 01.18-290462     CONTRATO 

Ñ 4 CESION DE PARTICIPACIONES DE 

no 26rra 5 LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

6 OTORGANTES. 

TO VE MM E CDAZ 

8  MANCHENO GUACAPIÑA RICHARD PAUL CC.171033494-5 CEDENTE 

% — VALAREZO REVELO EVELYN TATIAN2 20 170914168-" CEDENTE 

10 SANCHEZ AYALA MARÍA JOSE CC.171550104-3 CESIONARIA 

11 HERMOSA TORRES MYRIAM SOFIA CC.171314229-5 CESIONARIA 

12 LLERENA GAVILANEZ CARLO RIGOBERTO CC 020128491-6 CESIONARIO : | 

13 CUANTIA: USD $.134,00 , 
: 

14 DI 2 COPIAS **W.G.P** : 

15  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

16 del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) de OCTUBRE del 

17 DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

15 BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

19 QUITO, comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES, 

20 los cónyuges Doctor RICHARD PAUL  MANCHENO 

21 GUACAPIÑA y señora EVELYN TATIANA VALAREZO 

22  REVELO, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

23 calidad de CESIONARIOS, la señora MARIA JOSE SANCHEZ 

24 AYALA, casada; Licenciada MYRIAM SOFIA HERMOSA 

E TORRES, soltera; y, señor CARLO RIGOBERTO LLERENA 

26 -ANEZ, casado; todos por sus prapios derechos.- Los ! 

27 Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  
28 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de los 

cur selz (def, DOTA 
Birécción: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary186notary18.com 
Quito - Ecuador
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28 

  

cedentes y ia señora Maria Jose Sanchez Ávala aulenes se 

encuentran domiciliados en Sangolqu.. de paso por esta ciudaa de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta aque me bresentan 

para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguente “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, de la compañía 

LABORATORIO VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges doctor RICHARD PAÚL  MANCHENO 

GUACAPIÑA y EVELYN TATIANA VALAREZO REVELO, de 

estado civil casados, de profesión médico veterinario el primero 

y empleada privada la segunda, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Sangolquí, en calidad de cedentes; y, los señores 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en la ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, de profesión licenciada en Microbiología; MYRIAM 

SOFÍA HERMOSA TORRES, de estado civil soltera, 

domiciliada y residente en la ciudad de Quito, de profesión 

licenciada en Microbiología; y, CARLO RIGOBERTO LLERENA 

ÁNEZ, de estado civil casado, domiciliado y residente en 

la ciudad de Quito, de ocupación empleado privado, en calidad 

de cesionarios. Todos los comparecientes son ecuatorianos,
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11 

12 

13 

14 
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celebrada ante el Me Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

diciembre del dos mil tres, debidamente aprobada Quito, el día primero 

mediante resolución número cero tres.Q.IJ.cuatro cuatro ocho ocho, 

emitida en el Departamento Jurídico de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, de once de diciembre del dos mil tres, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Mejía, a cargo del libro del Registro 

Mercantil, el trei diciembre del año dos ml tres, bajo el número dos 

seis cinco tres del repertorio y ochenta y cuatro del Registro Mercantil. DOS) 

A la fecha de constitución de la compañía el doctor Richard Mancheno 

Guacapiña, tenía cien participaciones sociales de un dólar cada una, no 

obstante, mediante escritura pública de dos de agosto del dos mil diez, 

realizada ante el Notario Segundo del Cantón Saquisilí, el doctor Femando 

Salas Diehl cedió a favor del doctor Mancheno treinta y cuatro participaciones 

sociales de un dólar cada una, por lo que el doctor Mancheno aumentó su 

partapación social hasta tener ciento treinta y cuatro participaciones sociales 

Esta cesión de participaciones fue debidamente inserta en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Mejía a cargo del Registro Mercantil. TRES) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía consintió y autorizó la cesión y 

transferencia de partidpaciones sociales objeto de la presente escritura 

pública según se desprende del ejemplar del acta, que se incorpora a la 

presente escritura. TERCERA- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges doctor RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA y EVELYN 

TATIANA VALAREZO REVELO, ceden y transfieren la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantienen en la compañía LABORATORIO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colon 
E-mail: notary188notary18 com 

Quito - Ecuador
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VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente forma: a) el cuarenta y siete 

punto cero uno por ciento equivalente a sesenta y tres participaciones sociales 

de un dólar cada una en favor de María José Sánchez Ayala; b) el cincuenta 

por ciento equivalente a sesenta y siete participaciones sociales de un dólar 

cada una en favor de Myriam Sofia Hermosa Torres; y, c) el dos punto 

noventa y nueve por ciento equivalente a cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una en favor de Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez. El valor de las 

participaciones sociales cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. Consecuentemente, luego de esta cesión 

de participaciones sociales, el cuadro de integración de capital queda 

conformado de la siguiente manera. 

socio CAPITAL. NUMERODE PORCENTAJE DE 

PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

María José Sánchez Ayala USD.$.196,00 196 49,00% 

Myriam Sofía Hermosa Torres USD. $ 200,00 200 50,00% 

Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez USD $. 4,00 4 4,00% 

TOTAL USD. $.400,00 400 100,00% 

El cedente manifiesta que transfiere las participaciones antes mencionadas, 

con todos los derechos principales y accesonos a ellas, Por lo dicho, el doctor 

RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA, quien, con la presente 

cesión de participaciones, se retira de la compañía como socio de ésta, 

     dedara que no tiene reclamo alguno en contra de ella, ni en contra de los 

socios o administradora de la compañía, las actividades por ella realizadas o 

a Son ella vinculadas o los bienes y derechos por ella adquiridos. CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes declaran que el precio de las partaipaciones sociales 

se lo fija en el valor nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada una, 

que los cedertes declaran haberio recibido integramente, por lo que no 

tienen reclamo alguno que realizar en contra del cesionario. En
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MANORESY] DA a 

  

REVELZ denmara” “ade enodc £ ca” 

TREINTA Y CUATRO DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.. Los cesionaros 

aceptan ¡a cesión de las participaciones Ustea, señor Notario, 

se sammrá agragar las demás cláneulas de oetio nara la 

perfecta validez de esta escritura. Firmado) Doctor Eduardo 

matricula profesional numero sermosa Torres Ábogade sun    

diecisiete-mil novecientos noventa y cinco — cuarenta del Foro 

de Abogados.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, fa misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal del caso.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de 
ZA 

19 
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25 
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27 

28 

Z acto, de todo lo cual doy fe.- 

8 

  

> 

AY ul e da 
É / 

SR. RICHARD MANCHENO GUACAPIÑA SRA. EVELYN VALAREZO REVELO  / 

¿COCO 17357 C.C. > 

e c.v. o
 CM. 2 

SIGUEN FER... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Gnotary18.com 

Quito - Ecuador
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...MAS DE LOS COMPARECIENTE 

  

> / 
A mena LA se Fede 

h / ÉCRMOSA, d 

SRA MARIA SANCHEZ AYALA ¿CDA MVRI HERMOSA TORRES 

CO. Risso 3 ae namas > 

EN cv. 

  

co Ll 

e ¿arntact? ' 

'OGTOR ENRIQUE DIAZ'BALLESTEROS 

NOTARIO DECIMO 

SE AGREGAN D 

    

  

AVO DEL CANTON QUITO 

—Á R P 

OCUMENTOS HABILITANTES:



  

  

AE A: 

   
Er ta suas 1s dan Zal 
encuentran “e rndos los 

P"unñanu  s:897. 
da María Jose Sá: Ayata tcenciada 

Myriam Sofia ernosa To y gos Rmnara Par wa cuácapmña todos 

ellos socios ae 1á compañia "LABORATORIO VETELAB ClA De ' De esta torma 
se encuentra reorezen ada la totalidad del capital social de la compañía antes 
mencionada 

      

uo “OTaS $e 

      

  

AS So 
encontrarse representada la totalidaa del capital sociai de la compañía, ellos se 
constituvan er Junta General Unwersal de Socios de la compañia “LABORATORIO 

    
     

TELE C - - 10 DMeYIStL E .2mcaÑias Y ¡05 , 

estatulos 59c1a165 de De roesa pará dí y “2SOwEi Ss 5 72 puc der Ufa" es ? 

día 

1, Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

2. Nombramiento de nuevo Presidente de la compañía 

Preside Ja sesión el doctor Richard Mancheno Guacapiña, y, actúa como secretaria de 
a misma la licenciada Myriam Hermosa Torres 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los socios 
concurrentes y de la voluntad unánme de constituirse en Junta General Universal, 
para tratar el punto antes propuesto 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los señores' 

  

  

  

  

            

50010 CAPITAL NÚMERODE | PORCENTAJEDE 
PAGADO _ |PARTICIPACIONE | PARTICIPACIÓN 

María José Sánchez Ayala 133, 00| 133 33,25% 

Myriam Sofía Hermosa Torres 133,001 133 33,25% 

Richard Paúl Mancheno Guacapiña 134,00 134] 33,50% 

| TOTAL 400,00 400 100,00% 
  

Luego de comprobar la concurrencia de quienes representan la totalidad del capital 
social de la compañía y la voluntad unánime de tratar los puntos propuestos, el señor 
Presidente declara instalada la Junta Genera! Uniwersal de Socios de la compañía 

“LABORATORIO VETELAB CIA LTDA” y dispone que se inicie a tratar cada uno de 
los puntos del orden dei día Son las cieciochos horas treinta minutos 

_ 1. Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

remata palabra el doctor Richard Mancheno quien indica a los socios de la compañia 
que hartomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la 
siguiente forna a) el 47 01% equivalente a 63 participaciones sociales de un dólar 
cada una en favor de María José Sánchez Ayala, b) el 50% equivalente a 67 
participaciones sociales de un dólar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa 
Torres, y, c) el 2 99% equivalente a 4 participaciones sociales de un dólar cada una en 
favor de Carlo Rigoberto Llerena Gawlánez Por tal razón solicita a los señores socios 

se apruebe la cesión de participaciones antes indicada



  

el nuevo cuaaro e tegracion as captar quedara estabieciao 28 18 SIGUIBnIe corra 

  

1 NUMERS DEI PORGENTAJE DE 

  

  

        

IS ¡CAPITAL PAGADO [PARTICIRASIONE de ARTICIPACION 
j s 

María José Santrez iyala | 196,00] 196 49,00% | 

Myriam Sofía Herrasz vorres T 200 00 200 50 00% 

Carlo RizoLurto Ls 200 Cewánaz | 4,00 4 1 00% 
1 o TOTAL 400,00 400| 100,00%       
  

E cedente declara aus no nene reclamo alguno en contra de la compañía ni de su 

aciual adimiiSu du, . 

   
Dro e 240 Presidente de la compañía   

  

nea puacapiña toma nuevamente ¡a palabra e indica que 

debido a su separación de ia compañía, no podra continuar ejerciendo la presidencia 
de la misma, por lo que propone que se designe como nueva Presidenta a la 

licenciada Ma ía José Sánchez Ayala 

RESOLUCIÓN La Junta en forma unánme consiente en el nombramiento propuestos 
para desempeñar el cargo de Prestlente de la compañía “LABORATORIO VETELAB 
CIA LTDA”, por el período de dos años, según lo establecido en los Estatutos 

Sociales sd, la licenciada MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA 
ejercerá la P. 

        

o lez puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió esta 
il de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaría se 

cpfenraiente para lo cual se concede un receso de tremta minutos.      
junta gerieral 

redac cie Si Aste Co re 

  

Reinstalada la uesz:ó 
concuiTanizs Quien 

horas tramita 

roy teida el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
Z fimar €l lugar y fecha antes indicados Son las diecisiete 

   

  

0 . É VÁ Ja - Sa e 7, 8 

Lcda. Myri: fía Hermosa Torres 
SECRETARIA 

yde Den dam. Nor Mess Me 

«tuda. Ma. José Sánchez Ayala 

SOCIA 

 



    

133 DELTA 

Jenera, La 
celebrada el dia de hoy 15 de octubre de: 2013 extiendo a pr resente Certificado de 
Sropiecad + Transferencia de Paricivaciones 

   
El doctor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA, es propietario de ciento tremta y 
cuatro :134) participaciones de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA LTDA yy, en 
forma libre y voluntaria cede y transfiere la totalidad de ellas a favor de las siguientes 
aarenmas 2 al 47 M9 ami lante 20 arman ar nr e dla 

tavor ae Maria yose Sancnez Ayala, bb) e: 50% equivalente a 67 participaciones sociales 
de un dótar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa Torres; y, c) el 299% 
equivalente a d particioaciones scuaes de yn colar caga una er savor ae Garto Rigoberto 
- 851 a Savianez -0s Cestonan acionahoad ecuatonana y las dos primeras 
son socias actuales de la compañia 

  

   
   

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil trece 

a 
Diaynostico Veterano 

1 E ETELAZ 
RUC iTDI3IRI3106* 

mosa Torres Y 

  

C.C. A 719142295 
GERENTE GENERAL 
LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

ap
 

Le
 

Direccion. Central - Sucre N-47 y Jose Mejia (Junto al Almacen de la Pasteurizadora Quito) Telfs (593-2) 231-6722 

Cel 0998 793-956 / 0983 606731 * faboratariovetelabQyahoo com 
* Machachi - Ecuador 
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VALAREZO REVELO 

y sd CONSEJO: NACIONAL ELECTORAL 
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¿020 lá 
020-0441. 

Avimbeo us gate 
VALAREZO! 
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PICHINCHA. a PROVINCIA 
PROVINCIA QuITO 
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CANTÓN 
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171033494-5 

oo o 
ECUATORIANA 

    

REPÚBLICADEL ECUADOR | 1 

  

   
¡ADO DE-VOTACIÓN > | 
GENERALES 17-F£8-2013 

    

   

     

   
   

q Er > >< A 
[NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO EN APLIGACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopla que ANTECRDE catá nonformo con el original que me fue prorentada. 

   Ique Braz Baltespars; 
mo Qstavo del Canto    

RICHARD MANCHEREPSUACAR 

  

ER lr 14,244 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- CONSEJO. NACIONAL ELECTORAL 
SERTE CARO. DE: 

    

VOTACIÓN 
LES 17-FE0-2013,        
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INSTRUCCION PROFESIÓN ¿OCUFACION 
SUPERIOR LIC MIGRABI CLIN APC FATAJI222 

  

     

             

        

2% > Lem BEPGDLICA LLL E aa ias Le OR ADENTFICACIÓN y CERULACION « + 

A DF CIUDADANA, 

ASELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
TORRES MARÍA ERNESTINA 

e AR Y PAPECACION 
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2010-,2 
FECHA DE EXPRTÓN 
2020-1227 
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NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO | 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta fotocopia que ANTUCEDE esto conforme con al, 

original que me tue presentado, | 
% 
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9asima Sn 
  



    
El NEz 

JARLO RIGOBERTE 
LA e NA MIE O 
GUAYAS 
SUAYAQUIL 
SEDRO CARBO ¡GONE "IO: 
FECAA Lo NACIMIENTO: 1973-03 

110" 2, DAD ECUATOF Ma 
5) 
DOCY CASADO 

MARIA FERNANDA 
BONILLA VARGAS 

  

                 
   

   

   

   
913 

0913 - 0253 0201284918 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

LLERENA GAVILANEZ CARLO 
¡GGBERTO 

SOLAR 
PROVINCIA. -IRFUNSCRIPCIÓN o 

GUARANDA aL VEITILLA. 
CANTÓN tOQUIA. 

PRES UNA 

  

NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO | 
EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopla que ANTECEDE está conforma con el 
original qué ma fue presentado. m asia    



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA. 

LTDA. que otorga el señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA 

Y SEÑORA a favor de la señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y 

  

OTROS, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración - 

Abe 

ENRIQUE DIAZBALLESTEROS 

ARIO DECIMO O: VO DEL CANTON QUITO 

    
   

   

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA., de fecha 01 de 

dicrembre del 2003, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA Y SEÑORA a favor de la 

señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y OTROS, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TRECE.- 

  

    

  

- 
LES 
A LED ETA EAALLAR AS 

ps NRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

RIO DECIMO OCTAVO DEE CANTÓN QUITO 

    

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

RAZON. Siento por tal que en esta fecha <e nota de la presente cemon de 

  

participaciones. al margen de la Consutucion de la Compara 

             CisTRe 

REGISTRADOR DEL CANTÓN ME
A



                        
  

      

    

  

      

NOTARIA DECIMO OCTAVA 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

        

  

      
  

      
  

      
  

    
  

  

  

   
  

PERAL E : de PRIMERA COPIA canino 

paljoos: . 

De la Escritura de SESION DE PARTICIPACIONES DE 

LABORATORIO VETELAE CIA. LTDA, 

SR. RICHARD PALA MANCHENO SUACAPIÑA + SPA, 

Otorgada por 

A favor. SEA MARÍA 103E GANCHEZ AYALA “ JTROS. 

h 

' 
. 

Parroquia | 

Cuantía Avalúo | 

Quito, a de del__-** | 
Ñ 

: 14 % a a sa ¡ 
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña , A 

“Sector Multicentro” ES 
Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-261 

notary18QUnotary18.com 

  

            
 



    

29%5 7 01.18-290462     CONTRATO 

Ñ 4 CESION DE PARTICIPACIONES DE 

no 26rra 5 LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

6 OTORGANTES. 

TO VE MM E CDAZ 

8  MANCHENO GUACAPIÑA RICHARD PAUL CC.171033494-5 CEDENTE 

% — VALAREZO REVELO EVELYN TATIAN2 20 170914168-" CEDENTE 

10 SANCHEZ AYALA MARÍA JOSE CC.171550104-3 CESIONARIA 

11 HERMOSA TORRES MYRIAM SOFIA CC.171314229-5 CESIONARIA 

12 LLERENA GAVILANEZ CARLO RIGOBERTO CC 020128491-6 CESIONARIO : | 

13 CUANTIA: USD $.134,00 , 
: 

14 DI 2 COPIAS **W.G.P** : 

15  Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

16 del Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24) de OCTUBRE del 

17 DOS MIL TRECE, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

15 BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

19 QUITO, comparecen: por una parte, en calidad de CEDENTES, 

20 los cónyuges Doctor RICHARD PAUL  MANCHENO 

21 GUACAPIÑA y señora EVELYN TATIANA VALAREZO 

22  REVELO, casados, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

23 calidad de CESIONARIOS, la señora MARIA JOSE SANCHEZ 

24 AYALA, casada; Licenciada MYRIAM SOFIA HERMOSA 

E TORRES, soltera; y, señor CARLO RIGOBERTO LLERENA 

26 -ANEZ, casado; todos por sus prapios derechos.- Los ! 

27 Comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  
28 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de los 

cur selz (def, DOTA 
Birécción: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 

E-mail: notary186notary18.com 
Quito - Ecuador
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cedentes y ia señora Maria Jose Sanchez Ávala aulenes se 

encuentran domiciliados en Sangolqu.. de paso por esta ciudaa de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta aque me bresentan 

para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguente “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de cesión y 

transferencia de participaciones sociales, de la compañía 

LABORATORIO VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

los cónyuges doctor RICHARD PAÚL  MANCHENO 

GUACAPIÑA y EVELYN TATIANA VALAREZO REVELO, de 

estado civil casados, de profesión médico veterinario el primero 

y empleada privada la segunda, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Sangolquí, en calidad de cedentes; y, los señores 

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA, de estado civil casada, 

domiciliada y residente en la ciudad de Sangolquí, Cantón 

Rumiñahui, de profesión licenciada en Microbiología; MYRIAM 

SOFÍA HERMOSA TORRES, de estado civil soltera, 

domiciliada y residente en la ciudad de Quito, de profesión 

licenciada en Microbiología; y, CARLO RIGOBERTO LLERENA 

ÁNEZ, de estado civil casado, domiciliado y residente en 

la ciudad de Quito, de ocupación empleado privado, en calidad 

de cesionarios. Todos los comparecientes son ecuatorianos,
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celebrada ante el Me Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

diciembre del dos mil tres, debidamente aprobada Quito, el día primero 

mediante resolución número cero tres.Q.IJ.cuatro cuatro ocho ocho, 

emitida en el Departamento Jurídico de Compañías de la Superintendencia 

de Compañías, de once de diciembre del dos mil tres, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Mejía, a cargo del libro del Registro 

Mercantil, el trei diciembre del año dos ml tres, bajo el número dos 

seis cinco tres del repertorio y ochenta y cuatro del Registro Mercantil. DOS) 

A la fecha de constitución de la compañía el doctor Richard Mancheno 

Guacapiña, tenía cien participaciones sociales de un dólar cada una, no 

obstante, mediante escritura pública de dos de agosto del dos mil diez, 

realizada ante el Notario Segundo del Cantón Saquisilí, el doctor Femando 

Salas Diehl cedió a favor del doctor Mancheno treinta y cuatro participaciones 

sociales de un dólar cada una, por lo que el doctor Mancheno aumentó su 

partapación social hasta tener ciento treinta y cuatro participaciones sociales 

Esta cesión de participaciones fue debidamente inserta en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Mejía a cargo del Registro Mercantil. TRES) La Junta 

General Universal de Socios de la compañía consintió y autorizó la cesión y 

transferencia de partidpaciones sociales objeto de la presente escritura 

pública según se desprende del ejemplar del acta, que se incorpora a la 

presente escritura. TERCERA- CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges doctor RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA y EVELYN 

TATIANA VALAREZO REVELO, ceden y transfieren la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantienen en la compañía LABORATORIO 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colon 
E-mail: notary188notary18 com 

Quito - Ecuador
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VETELAB COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente forma: a) el cuarenta y siete 

punto cero uno por ciento equivalente a sesenta y tres participaciones sociales 

de un dólar cada una en favor de María José Sánchez Ayala; b) el cincuenta 

por ciento equivalente a sesenta y siete participaciones sociales de un dólar 

cada una en favor de Myriam Sofia Hermosa Torres; y, c) el dos punto 

noventa y nueve por ciento equivalente a cuatro participaciones sociales de un 

dólar cada una en favor de Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez. El valor de las 

participaciones sociales cedidas es de un dólar cada una, las cuales se 

encuentran integramente pagadas. Consecuentemente, luego de esta cesión 

de participaciones sociales, el cuadro de integración de capital queda 

conformado de la siguiente manera. 

socio CAPITAL. NUMERODE PORCENTAJE DE 

PAGADO PARTICIPACIONES PARTICIPACION 

María José Sánchez Ayala USD.$.196,00 196 49,00% 

Myriam Sofía Hermosa Torres USD. $ 200,00 200 50,00% 

Carlo Rigoberto Llerena Gavilánez USD $. 4,00 4 4,00% 

TOTAL USD. $.400,00 400 100,00% 

El cedente manifiesta que transfiere las participaciones antes mencionadas, 

con todos los derechos principales y accesonos a ellas, Por lo dicho, el doctor 

RICHARD PAÚL MANCHENO GUACAPIÑA, quien, con la presente 

cesión de participaciones, se retira de la compañía como socio de ésta, 

     dedara que no tiene reclamo alguno en contra de ella, ni en contra de los 

socios o administradora de la compañía, las actividades por ella realizadas o 

a Son ella vinculadas o los bienes y derechos por ella adquiridos. CUARTA.- 

PRECIO.- Las partes declaran que el precio de las partaipaciones sociales 

se lo fija en el valor nominal de las mismas, esto es, en un dólar cada una, 

que los cedertes declaran haberio recibido integramente, por lo que no 

tienen reclamo alguno que realizar en contra del cesionario. En
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MANORESY] DA a 

  

REVELZ denmara” “ade enodc £ ca” 

TREINTA Y CUATRO DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACION.. Los cesionaros 

aceptan ¡a cesión de las participaciones Ustea, señor Notario, 

se sammrá agragar las demás cláneulas de oetio nara la 

perfecta validez de esta escritura. Firmado) Doctor Eduardo 

matricula profesional numero sermosa Torres Ábogade sun    

diecisiete-mil novecientos noventa y cinco — cuarenta del Foro 

de Abogados.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, fa misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal del caso.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de 
ZA 
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Z acto, de todo lo cual doy fe.- 
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AY ul e da 
É / 

SR. RICHARD MANCHENO GUACAPIÑA SRA. EVELYN VALAREZO REVELO  / 

¿COCO 17357 C.C. > 

e c.v. o
 CM. 2 

SIGUEN FER... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary18Gnotary18.com 

Quito - Ecuador
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AVO DEL CANTON QUITO 
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OCUMENTOS HABILITANTES:



  

  

AE A: 

   
Er ta suas 1s dan Zal 
encuentran “e rndos los 

P"unñanu  s:897. 
da María Jose Sá: Ayata tcenciada 

Myriam Sofia ernosa To y gos Rmnara Par wa cuácapmña todos 

ellos socios ae 1á compañia "LABORATORIO VETELAB ClA De ' De esta torma 
se encuentra reorezen ada la totalidad del capital social de la compañía antes 
mencionada 

      

uo “OTaS $e 

      

  

AS So 
encontrarse representada la totalidaa del capital sociai de la compañía, ellos se 
constituvan er Junta General Unwersal de Socios de la compañia “LABORATORIO 

    
     

TELE C - - 10 DMeYIStL E .2mcaÑias Y ¡05 , 

estatulos 59c1a165 de De roesa pará dí y “2SOwEi Ss 5 72 puc der Ufa" es ? 

día 

1, Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

2. Nombramiento de nuevo Presidente de la compañía 

Preside Ja sesión el doctor Richard Mancheno Guacapiña, y, actúa como secretaria de 
a misma la licenciada Myriam Hermosa Torres 

El señor Presidente dispone que por secretaría se deje constancia de los socios 
concurrentes y de la voluntad unánme de constituirse en Junta General Universal, 
para tratar el punto antes propuesto 

Realizado el enlistamiento de los socios, se establece que concurren los señores' 

  

  

  

  

            

50010 CAPITAL NÚMERODE | PORCENTAJEDE 
PAGADO _ |PARTICIPACIONE | PARTICIPACIÓN 

María José Sánchez Ayala 133, 00| 133 33,25% 

Myriam Sofía Hermosa Torres 133,001 133 33,25% 

Richard Paúl Mancheno Guacapiña 134,00 134] 33,50% 

| TOTAL 400,00 400 100,00% 
  

Luego de comprobar la concurrencia de quienes representan la totalidad del capital 
social de la compañía y la voluntad unánime de tratar los puntos propuestos, el señor 
Presidente declara instalada la Junta Genera! Uniwersal de Socios de la compañía 

“LABORATORIO VETELAB CIA LTDA” y dispone que se inicie a tratar cada uno de 
los puntos del orden dei día Son las cieciochos horas treinta minutos 

_ 1. Cesión de participaciones sociales del Dr Richard Mancheno 

remata palabra el doctor Richard Mancheno quien indica a los socios de la compañia 
que hartomado la decisión de ceder la totalidad de sus participaciones sociales de la 
siguiente forna a) el 47 01% equivalente a 63 participaciones sociales de un dólar 
cada una en favor de María José Sánchez Ayala, b) el 50% equivalente a 67 
participaciones sociales de un dólar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa 
Torres, y, c) el 2 99% equivalente a 4 participaciones sociales de un dólar cada una en 
favor de Carlo Rigoberto Llerena Gawlánez Por tal razón solicita a los señores socios 

se apruebe la cesión de participaciones antes indicada



  

el nuevo cuaaro e tegracion as captar quedara estabieciao 28 18 SIGUIBnIe corra 

  

1 NUMERS DEI PORGENTAJE DE 

  

  

        

IS ¡CAPITAL PAGADO [PARTICIRASIONE de ARTICIPACION 
j s 

María José Santrez iyala | 196,00] 196 49,00% | 

Myriam Sofía Herrasz vorres T 200 00 200 50 00% 

Carlo RizoLurto Ls 200 Cewánaz | 4,00 4 1 00% 
1 o TOTAL 400,00 400| 100,00%       
  

E cedente declara aus no nene reclamo alguno en contra de la compañía ni de su 

aciual adimiiSu du, . 

   
Dro e 240 Presidente de la compañía   

  

nea puacapiña toma nuevamente ¡a palabra e indica que 

debido a su separación de ia compañía, no podra continuar ejerciendo la presidencia 
de la misma, por lo que propone que se designe como nueva Presidenta a la 

licenciada Ma ía José Sánchez Ayala 

RESOLUCIÓN La Junta en forma unánme consiente en el nombramiento propuestos 
para desempeñar el cargo de Prestlente de la compañía “LABORATORIO VETELAB 
CIA LTDA”, por el período de dos años, según lo establecido en los Estatutos 

Sociales sd, la licenciada MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ AYALA 
ejercerá la P. 

        

o lez puntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió esta 
il de Socios, el señor Presidente pide que, por secretaría se 

cpfenraiente para lo cual se concede un receso de tremta minutos.      
junta gerieral 

redac cie Si Aste Co re 

  

Reinstalada la uesz:ó 
concuiTanizs Quien 

horas tramita 

roy teida el acta, ella es aprobada por unanimidad por los 
Z fimar €l lugar y fecha antes indicados Son las diecisiete 

   

  

0 . É VÁ Ja - Sa e 7, 8 

Lcda. Myri: fía Hermosa Torres 
SECRETARIA 

yde Den dam. Nor Mess Me 

«tuda. Ma. José Sánchez Ayala 

SOCIA 

 



    

133 DELTA 

Jenera, La 
celebrada el dia de hoy 15 de octubre de: 2013 extiendo a pr resente Certificado de 
Sropiecad + Transferencia de Paricivaciones 

   
El doctor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA, es propietario de ciento tremta y 
cuatro :134) participaciones de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA LTDA yy, en 
forma libre y voluntaria cede y transfiere la totalidad de ellas a favor de las siguientes 
aarenmas 2 al 47 M9 ami lante 20 arman ar nr e dla 

tavor ae Maria yose Sancnez Ayala, bb) e: 50% equivalente a 67 participaciones sociales 
de un dótar cada una en favor de Myriam Sofía Hermosa Torres; y, c) el 299% 
equivalente a d particioaciones scuaes de yn colar caga una er savor ae Garto Rigoberto 
- 851 a Savianez -0s Cestonan acionahoad ecuatonana y las dos primeras 
son socias actuales de la compañia 

  

   
   

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana 

Para constancia, suscribo el presente certificado, en Quito, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil trece 

a 
Diaynostico Veterano 

1 E ETELAZ 
RUC iTDI3IRI3106* 

mosa Torres Y 

  

C.C. A 719142295 
GERENTE GENERAL 
LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA. 

ap
 

Le
 

Direccion. Central - Sucre N-47 y Jose Mejia (Junto al Almacen de la Pasteurizadora Quito) Telfs (593-2) 231-6722 

Cel 0998 793-956 / 0983 606731 * faboratariovetelabQyahoo com 
* Machachi - Ecuador 
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[NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO EN APLIGACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotocopla que ANTECRDE catá nonformo con el original que me fue prorentada. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de  CESION DE 

PARTICIPACIONES de la compañía LABORATORIO VETELAB CIA. 

LTDA. que otorga el señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA 

Y SEÑORA a favor de la señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y 

  

OTROS, la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en 

los mismos lugar y fecha de su celebración - 

Abe 

ENRIQUE DIAZBALLESTEROS 

ARIO DECIMO O: VO DEL CANTON QUITO 

    
   

   

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LABORATORIO VETELAB CIA. LTDA., de fecha 01 de 

dicrembre del 2003, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el 

señor RICHARD PAUL MANCHENO GUACAPIÑA Y SEÑORA a favor de la 

señora MARIA JOSE SANCHEZ AYALA Y OTROS, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TRECE.- 

  

    

  

- 
LES 
A LED ETA EAALLAR AS 

ps NRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

RIO DECIMO OCTAVO DEE CANTÓN QUITO 

    

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



  

RAZON. Siento por tal que en esta fecha <e nota de la presente cemon de 

  

participaciones. al margen de la Consutucion de la Compara 

             CisTRe 

REGISTRADOR DEL CANTÓN ME
A


